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Resolución Rectoral N" 0030-2018-UNAP
Iquitos, 08 de enero de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3190 del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, establece que la Universidad, a
través de las facultades, podrá constituir centros de producción de bienes y servicios que estén relacionados con sus
especialidades, áreas académicas o trabajos de investigación; la utilidad resultante de dichas actividades constituyen
recursos de la universidad y se destinan prioritaria mente a la investigación;

Que, el artículo 3210 del mismo Estatuto, establece entre otros, al Fondo Editorial Universitario (FEU) como Centro de
Producción de Bienestar y Prestación de Servicios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el rector considera conveniente designar al Directorio del Fondo Editorial Universitario (FEU), para el período
2018, para que se encargue de dictar las políticas y los lineamientos de gestión que coadyuven a cumplir con los
objetivos por las cuales ha sido creado; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley W 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Conformar el Directorio del Fondo Editorial Universitario (FEU) de la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), para el período 2018, integrado por los siguientes profesionales:

Nombres y apellidos

Julio César Bartra Lozano
Contrato Administrativo de Servicios en la Oficina de Imagen Institucional
Responsable del Portal Web de la UNAP
Gabel Daniel Sotil García
Docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)
Gustavo Adolfo Malea Salas
Docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la
Facultad de Ingeniería Química (FIQ)
Selva Estefanía Morey Ríos
Docente principal a dedicación exclusiva, asignada a la
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)
Juan Carlos Castro Gómez
Docente asociado a dedicación exclusiva, asignado a la
Facultad de Ciencias Biológicas (FCB)
José Alberto Bazán Ferrando
Docente asociado a tiempo completo, asignado a la
Facultad de Industrias Alimentarias (FIA)
Josefa Alegría Ríos Gil
Docente auxiliar a tiempo completo, asignada a la Facultad de
Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH)

Presidente

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Regístrese, comuníquese y archívese.
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